


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 00807/INFOEM/IP/RR/2019 

Metepec, México, en la sede del INFOEM
Abril 29 de 2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00807/INFOEM/IP/RR/2019.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 00807/INFOEM/IP/RR/2019 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el Comisionado Javier Martínez Cruz, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 18 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue el: 
*Tabulador de sueldos de todos los servidores públicos del Ayuntamiento y el Sistema DIF de la administración 2015-2018. 
*Tabulador de sueldos de todos los servidores públicos del Ayuntamiento y el Sistema DIF de la administración 2019-2021.
*Monto desglosado de los aguinaldos aprobados para los integrantes de cabildo y servidores públicos de la administración 2015-2018.
Posteriormente el Sujeto Obligado, emitió su respuesta adjuntando únicamente el tabulador de sueldos del año 2018 y 2019.
Inconforme el particular con la respuesta, interpuso recurso de revisión, manifestando que falta la información del Tabulador de sueldos de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de la administración 2015-2018 y el monto desglosado de los aguinaldos aprobados para los integrantes de cabildo y servidores públicos de la administración 2015-2018.
En Informe Justificado el Ayuntamiento de Polotitlán remite la siguiente información:
-Tabulador de sueldos del Municipio, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, constante de 3 fojas;
-Tabulador de sueldos del Municipio, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, constante de 4 fojas;
-Tabulador de sueldos del Municipio, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, constante de 4 fojas;
-Tabulador de sueldos del Municipio, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, constante de 4 fojas;
-Tabulador de sueldos del Municipio, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, constante de 8 fojas;
-Tabulador de sueldos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, constante de 1 foja; y,
-Tabulador de sueldos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, constante de 1 foja.
En vista de todo lo anterior, la ponencia que resolvió tuvo por colmado el derecho de acceso a la información pública del recurrente con la información proporcionada en respuesta e informe justificado, asimismo se aprecia que el Sujeto Obligado no remitió la información relativa a los tabuladores de sueldos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán, correspondientes a los años 2016 y 2017 ni tampoco preciso el monto de los aguinaldos otorgados a cada servidor público en los periodos solicitados, la cual fue motivo de estudio de la resolución materia del presente voto.
Así, de conformidad con el estudio correspondiente, la Ponencia que resolvió determinó, que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente son fundados para modificar la respuesta y así ordenar el tabulador de sueldos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán, de los años 2016 y 2017 y Documentos donde consten los montos pagados a los servidores públicos de la Administración Pública Municipal por concepto de aguinaldo en los años 2016, 2017 y 2018, en versión pública.
Ahora bien, en la resolución motivo del presente voto no se analiza si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información que le fue requerida en razón del ejercicio de las distintas facultades competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos le confieren, sino más bien; la razón del presente voto, pues si bien comparto la resolución materia del presente voto, sin embargo difiero en concreto en lo relativo a los incisos “a” y “b” del resolutivo segundo lo cual se debió modificar en atención a lo siguiente:
Es impórtate recordar, que el particular requirió la información del tabulador de sueldos del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia de las Administraciones 2015-2018 y 2019 -2021, y los Documentos donde consten los montos pagados a los servidores públicos de la Administración Pública Municipal por concepto de aguinaldo en los años 2015-2018, por lo que la ponencia resolutora debió aplicar la suplencia de queja contemplados en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181, párrafo cuarto[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a favor del particular en el sentido de que si bien la administración correcta del DIF como del Ayuntamiento del Sujeto Obligado es del 2016-2018; no obstante, en aras del principio de máxima publicidad y para garantizar el derecho de acceso a la información del particular se debió contemplar el año 2015; es decir, ordenar también el tabulador de sueldos del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia de la Administración y montos pagados a los Servidores Públicos del Sujeto Obligado por concepto de aguinaldo del año 2015, ya que ordenar únicamente el tabulador de sueldos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán y los documentos en donde conste los montos pagados a los Servidores Públicos del Sujeto Obligado por concepto de aguinaldo de los años 2016 y 2017, considero que se limita el derecho de acceso a la información pública del impetrante, en virtud de que en la solicitud señalo de manera clara y precisa que requería la información a partir del año 2015, motivo por el cual debió ordenarse que se entregara el tabulador de sueldos del DIF y el monto pagado por concepto de aguinaldo a los servidores públicos, ambos del Sujeto Obligado de los años 2015, 2016 y 2017. [1:  “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”(Sic)]  [2:   Artículo 181.parrafo cuarto:
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones] 


Por todo lo expuesto, es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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